
AñHelO Jueves 7 de Octubre
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

JSn la Capital:

Por un m«g......................... 2
« IMS meses   ............ 5'50
< seis meses..... ................ 10'50
e «n año....... ........ ..... ...... 20'50

Fuera de la Capital:

Per un mes.........  
« tres meses....  

« seis meses.. .  
« un afio..........

2'50 
2

12'50
2*

Números sueltos, 0'25 pesetas cada uno.
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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios eflcialea y particulares 
que sean da pago, satiskrSn cinco cantimos de 
peseta jor palabra, y los anuncios Itdlcialta a 
razón de cóntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, beber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos prorinclales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la iniarción comunicacio

nes que no vengan registrada» del Soblemo 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la Inserción de la Ley en la Caceta. 
Articulo 1 ° del Código Civil.)

Se publica los martes, Jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo Unto, sólo se atenderán las suscripciones qne 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capitel, por medio de libranza 
el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Oficia,!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey Bou Alfonso XIII (que 
Di os guarde), S.M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Al.gusta Real Familia continúan 
sin novOvlad en su importante salud.

(Gaceta del 4 de Octubre.)

Ministerio de la Querrá
REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: Para dar cumpli
miento, en la parte correspon
diente a este xMinisterio, a lo dis
puesto en el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre del co
rriente aflo, inserto en el Diario 
Ofécial número 211,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® Independientemente de lo 
que sobre licencias para us© de 
armas se determina en la Real 
orden de 15 de Marzo de 1907 
(C. L. núm. 50), todos los indivi
duos del Ejército que sean pro
pietarios de armas no reglamen
tarias, quedan obligados a dar 
conocimiento de ellas, presentan
do una nota escrita, en la que 
consten las características que a 
continuación se previene, que han 
de figurar en la guía, a los Go
bernadores o Comandantes mili
tares de quienes dependen, en el 
preciso término de quince días, a 
partir de la fecha de la publica
ción de esta Real orden, solici
tando, a la vez, que seles expidan 
las correspondientes guías de per
tenencia.

Sí, por no tener todas y alguna 
de las armas en la localidad de su 
residencia, no les fuera posible 
facilitar las características a que 
se refiere el párrafo anterior, se 
limitarán a declarar por escrito, 
a las Autoridades expresadas, las 
que se encuentren en este caso, 
aportando de las características 
indicadas las que les sea posible, 
y quedando obligados en primera 
oportunidad a facilitarlas com
pletas; las Autoridades respecti
vas les acusarán recibo de estas 
declaraciones, sirviendo estos 
acuses de recibo de guías de per
tenencia provisionales, bien en
tendido que los interesados no j

2.® Reunidos todos estos ante
cedentes, que han de servir de ba
se para las guías de referencia, 
en los Gobiernos y Comandancias 
militares, estas dependencias las 
remitirán a las Capitanías gene
rales de las Regiones o a las Co
mandancias generales exentas, 
respectivamente, las cuales, con 
vista de ellos, expedirán y harán 
llegar a poder de los solicitantes, 
por el conducto reglamentario, 
las citadas guías de pertenencia, 
qué llevarán la misma numera
ción y serán iguales a las matri
ces que queden en el Centro que 
las expida, y en las cuales se re
señará, conforme al modelo que 
a continuación se inserta, la cla
se, marca, nombre, sistema, fá
brica de procedencia y número de 
fabricación de todas y cada una 
de las armas, y calibre de las de 
fuego; estas guías de pertenencia

serán, además, autorizadas y se
lladas, con la fecha de la expedi
ción, por las Autoridades milita
res que las expidan.

3.® La matriz de la guía se 
conservará en el Centro expedi
dor, para que en todo tiempo 
h^ya constancia de los interesa
dos a quienes se entregre la filial, 
llevándose, además, en los Cen
tros expedidores los oportunos 
registros; y si, por causa invo
luntaria de los interesados que 
las posean, sufrieran algunas de 
estas guías extravío, quedarán 
aquellos obligados a dar cuenta 
inmediata de ello a las Autorida
des que las expidieron, las cuales 
ordenarán, desde luego, la anula
ción de las extraviadas y la ex
pedición, con el número que le 
corresponda, de una nueva ma
triz y guía, haciendo entrega de 
esta última al interesado.

4'. La Subsecretaría de éste 
Ministerio expedirá, en las mis
mas condiciones, las guías de 
pertenencia que se refieren ai per
sonal destinado en el mismo.

5.® Los Capitanes generales 
de las Regiones y Comandantes 
generales exentos, quedan facul
tados para resolver por sí cual
quier eventualidad que pueda 
producirse en la práctica y que 
no hubiera sido prevista en la 
presente Soberana disposición, 
dando cuenta a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 29 de Septiem
bre de 1920.

VIZCONDE DE EZA
Señor.....

E«ud«

España

CÂPITANIÀ GENERAL DE LA. . . REGIOS

Guía de pertenencia

Escodo

E«p»#»

Núm

Matriz de la Guía correspondiente 
a..... , (clase de arma) .............   proce
dente de la fábrica ....................   domi
ciliada en......................, con la marca
.............. . sistema............. . . calibre 
...... .....y número .............   defabrica-
ción; cuya arma pertenece al
pleo)...... . D 
de................ 
de..................

(em- 
, vecino

provincia

, de....................  de 1920.
El Capitán General,

CAPITANÍA GENERAL DE LA. . . . REGION
Guía de pertenencia

Núm.

ü

GUÍA correspondiente a 
de la fábrica.......................

, arma procedente 
domiciliada en

sistema
..., con la marca......... ........ 
, calibre.............. . y número

de fabricación; cuya arma pertenece al...... . (empleo) .
.......................    , vecino de ....

, provincia de
............. . de de 1920.

Ei Capitán General,

nSSf ' sello de la Capitanía General debe ponerse cogiendo la matrii y la guía. 
OTRA. La» guías serán de papel blanco fuerte.

(Gaceta del 2 de Octubre).

Ministerio de Fomento
birección General de Obras 

Públicas

AGUAS
podrán hacer uso de tales armas, I 
aun cuando tengan licencia de 
uso de armas o de caza, hasta 
tanto que, facilitados los datos | Examinado el expediente in
necesarios, obtengan la guía de coado a instancia de D. Luis 
pertenencia definitiva. ■ Diez del Corral, como Presiden-

te de la Federación de Sindica
tos agrícolas católicos de la Rio
ja, pidiendo concesión para el 
aprovechamiento de 2.000 litros 
por segundo, derivados del río 
Najerilla, en término de Somalo, 
con destino a la producción de 
fuerza motriz, merced a un salto 
de nueve metros, transformable 
en energía eléctrica:

Resultando que tramitado el 
expediente con sujeción a lo dis
puesto por Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, e insertos 
los anuncios correspondientes en 
los Boletines O/iciales de 19 de 
Diciembre de 1918 y 28 de Enero 
de 1919, no se presentó proyecto 
alguno en competencia, y en el 
plazo marcado para admitir re-
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clamaciones se presentó uno por 
el Procurador D. Francisco Lor 
de Abajo, en nombre y represen
tación de D. Eduardo Sáenz, de 
Santander, y de su esposa doña 
Genoveva García Villarreal y 
Cuevas, propietaria de la Inca 
llamada Somalo, manifestando 
que no aceptan la servidumbre 
de estribo de presa y de acueduc
to si no es impuesta forzosamente 
en forma legal, mediante la de
claración de utilidad pública de 
las obras y con la indemnización 
previa necesaria por los perjui
cios que detalla como consecuen
cia de la ejecución de las men
cionadas obras. Escrito que en 
unión del de contestación del pe
ticionario obran en el expediente:

Resultando que la División 
Hidráulica del Ebro manifiesta 
que la petición de que se trata no 
afecta al plan de Canales y pan
tanos aprobado provisionalmen
te por Real decreto de 25 de 
Abril de 1902:

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas informa que el 
proyecto presentado adolece de 
varías deficiencias, tanto en sus 
disposiciones técnicas como en 
los precios de algunas unidades 
de obra y del presupuesto nece
sario para la ejecución de la to
talidad, que es notoriamente cor
ta e insuficiente; que considera 
la mayoría de las deficiencias del 
proyecto facHmente subsanables, 
y el hacerlo interesa más bien al 
peticionario que a la Administra
ción y al púbíico; pero las dispo- 
sicionas proyectadas para la pre
sa son completamente inadmisi
bles, por los perjuicios que se
guramente habrían de irrogar, 
no solamente al peticionario, sino 
también a los dueños de los pre
dios ribereños, por cuya evita
ción incumbe a la Administración 
velar y, en consecuencia, entien
de que esas deficiencias hacen 
que no pueda aprobarse el pro
yecto en la forma que ha sido 
presentado y cabría desecharla 
desde luego, denegando la peti
ción; pero en atención a que 
existe la cantidad de agua y la 
altura del salto solicitado, y que 
durante la tramitación del expe
diente no se presentó proyecto 
alguno en competencia ni hay 
sospecha de que nadie intente 
ejecutar aprovechamiento alguno 
en el tramo del río a que éste se 
contrae, considera procedente 
que se reforme el proyecto de 
modo conveniente en un plazo 
prudencial, que pudiera ser de 
cuatro meses, y, una vez que las 
modificaciones hayan merecido la 
aprobación de la Jefatura - de 
Obras públicas de la provincia, 
se instruya el expediente oportu
no para imponer la servidumbre 
forzosa de estribo, de presa y 
acueducto a la finca del recla
mante. En consecuencia, propo
ne se otorgue la concesión con 
sujeción a las condiciones que 
constan en su informe, y con este 
se muestran de acuerdo el Con
sejo de Agricultura, Comisión 
provincial y Gobierno civil;

Considerando que las deficien
cias señaladas por la Jefatura de 
Obras públicas en la redacción 
del proyecto no son suficientes 
para desestimar éste, con arre- 
lio a lo dispuesto en el artículo 
11 del Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918:

Considerando que durante la 
instrucción del expediente de ser
vidumbre de estribo, de presa y

acueducto podrá la señora pro» 
pietaria de la finca llamada So- 
raalo exponer en defensa de sus 
intereses lo que considere opor
tuno:

Considerando que con las con
diciones propuestas por la Jefa
tura de Obras públicas se evita 
la posibilidad de todo perjuicio 
a tercero y queda a salvo todo 
legítimo derecho,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien acceder a lo solicitado, 
otorgando a D, Luis Diez del 
Corral, como Presidente de la 
Federación de Sindica os agríco
las católicos de la Rioja, conce
sión para el aprovechamiento de 
2.000 litros por segundo, deriva
dos del río Najerilla, en término 
municipal de Somalo, con suje
ción a las condiciones siguientes:

1 .* El peticionario, en un pla
zo de cuatro meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta con
cesión, deberá presentar a la Je
fatura de Obras públicas de la 
provincia, para su aprobación, su 
nuevo proyecto, para aprovechar 
2.000 litros de agua por segundo, 
que se piden y destinados a la pro 
ducción de fuerza motriz trans
formable en energía eléctrica, 
mediante un salto que existe dis
ponible de nueve metros, respe
tando al río Najerilla el cauce en 
toda su anchura, a cuyo fin se 
propondrá la construcción de dos 
robustos y sólidos estribos, uno 
en cada margen, para definir és
tos de modo fijo y seguro, y en 
el espacio comprendido entre am-‘ 
bos estribos se proyectará la pre
sa con los materiales más econó
micos que prefiera el concesiona
ria y con la altura de 1,20 metros 
sobre el punto más bajo del cau
ce del río Najerilla, como se pro
pone en el proyecto presentado, 
o más abajo si se quiere, pero la 
altura máxima de la- coronación 
de la presa, que no deberá relja- 
sarse en modo alguno en las re
paraciones o reconstrucciones 
que serán indispensables después 
de cada crecida de alguna impor
tancia, deberá quedar referida 
a una chapa de hierro que se em
potrará en un punto fijo y cerca
no del terreno para que sea fá
cilmente comprobable en todo 
tiempo.

2 .® En la boca de entrada del 
canal se dispondrán las compuer
tas y la solera de modo que se 
eviten los acerramientos y que 
entre el agua que se pide sin gran 
exceso, y se dispondrá un alivia
dero adecuado para que vierta 
nuevamente al río el exceso de 
agua que penetrase en el canal 
por crecidas o por descuidos en 
la maniobra de las compuertas. 
Igualmente se dispondrá otro ali
viadero adecuado en el extremo 
del canal de derivación por el 
cual pueda marchar el agua di
rectamente al canal de desagüe, 
sin pasar por los artefactos cuan
do así conviniere o cuando por 
cualquier circunstancia llegara a 
la boca de la tubería mayor cau
dal que el que por ella circule.

3 . Se presentará estudio de
tallado justificativo del pontón 
acueducto necesario para salvar 
el río Yalde y de los paseos su
periores al canal, que deberá ser 
euatro, dos para los caminos de 
la Vega y de Matorredo y otros 
dos para el servicio del soto So- 
tomalo y de las obras que se pro
longan, para que puedan seguir 
realizándose en la parte de éste 
que se segrega por el canal los

riegos y cultivos que actualmen
te se hacen.

4 .® Se modificará convenien
temente el presupuesto general 
de las obras y con sumo cuida
do el de las que afectan a terre
nos de dominio público, a los 
efectos de la fianza que ha de 
constituirse en la cuantía que 
exigen la ley de Obras públicas 
y Reglamento para su ejecución 
vigente.s para responder de su 
construcción, ampliando como 
proceda el depósito constituido 
en la Delegación de Hacienda de 
la provincia.

5 .^ Cuando el proyecto modi
ficado con sujeción a lo estable
cido en las condiciones preceden
tes haya merecido Ja aprobación 
de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, se instruirá el 
expediente oportuno para impo
ner forzosamente las servidum
bres legales de estribo, de presa 
y de acueducto a los propietarios 
de fincas que no las hubieren 
aceptado amigablemente.

6 .® Para que el caudal de agua 
derivado no exceda de 2.000 li
tros de agua por segundo que se 
conceden, la Administración po
drá en todo tiempo, si lo estima 
conveniente, exigir al concesio
nario la colocación del módulo 
correspondiente. Las aguas, des
pués de utilizadas, serán devuel
tas al río en toda su integridad 
y pureza.

T.® Las obras a que se refiere 
esta concesión empezarán en el 
plazo de tres meses y serán termi
nadas en el de diez y ocho meses, 
contados a partir de la fecha en 
que se apruebe el proyecto a que 
hace referencia la condición 1,*

8 .® Las obras serán inspeccio
nadas por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, a cu
yo efecto deberá el concesiona
rio dar los avisos correspondien
tes al principio y al fin de los tra
bajos con la antelación necesaria, 
debiéndose efectuar una visita de 
inspección al ir a ponerse en ex
plotación el salto, para compro
bar si se han cumplido las condi
ciones impuestas, extendiéndose 
acta de ello sobre el terreno. Los 
gastos de inspección y vigilancia 
de las obras y el de ios informes 
que fueren necesarios para pro
bar las modificaciones del pro
yecto impuestos procedentemen 
te, serán de cuenta del concesio
nario.

9 .® No podrán las aguas con
cedidas para este aprovechamien
to destinarse a uso distinto del 
concedido sin formación de nue
vo expediente.

10 . Se otorga esta concesión 
a perpetuidad, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

11 . Queda sujeto el concesio
nario al cumplimiento de las pres
cripciones que sean aplicables de 
la Ley y Reglamento sobre pes
ca fluvial y de la Ley de Aguas 
vigentes y de cuantas en lo suce
sivo puedan dictarse sobre la 
materia, y también de modo es
pecial a las siguientes: Ley y 
disposiciones reglamentarias so
bre Accidentes del trabajo, Ley 
y Reglamento de Protección a la 
producción e industria nacional 
y las disposiciones concernientes 
sobre estas materias que con ca
rácter general se dicten en lo 
sucesivo.

12 . Por incumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de 
esta concesión, podrá ser decía- 

rada la caducidad de la misma, 
formándose al efecto el expedien
te necesario.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las precedentes condi
ciones y remitido la póliza de 100 
peseta.s, que queda inutilizada en 
el expediente, de Real orden co
municada lo participo a V. S. 
para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletíñ O^ciál 
de la provincia. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1920.—El Direc
tor general, P. D., El Jefe de la 
Sección, J. Roibal.
Señor Gobernador civil de Lo

groño.
(Gaceta del 15 de Septiembre.)

CAPITANÍA GENERAL DE LA PRIMERA REGIÓN

Estado Mayor.—Negociado J.®

^33
Relación de los individuos del 

Regimiento Infantería de Saboya 
que pasan a formar parte del de 
Valladolid, número 74, de recien
te creación, en virtud de lo dis
puesto por Real orden circular de 
7 de Abril de 1920 (Z?. O. n.® 79).

Cabo, Domingo Lalinde Veras, 
del reemplazo de 1912, residente 
en Aguilar del Río Alhama, pro
vincia de Logroño.

Madrid, 29 de Septiembre de 
1920.—El General Jefe de E. M., 
Pedro Bazán.

iiiiBiBtociéii Provincial
Administración Propiedades 

é impuestos
—«a« —

CIRCULAR
640

Restablecida por el artículo 8.° 
de la ley de Presupuestos vigen
te la obligación que eximía a los 
Ayuntamientos el artículo 4." de 
la ley de 12 de Junio de 1914, de 
ingresar en las arcas del Tesoro 
el 10 y 20 por 100 del arbitrio de 
Pesas y Medidas y renta de Pro
pios, dispuesto por Real decreto 
de 14 de Junio de 1891 según se 
indicó ya por circular inserta en 
el Boletín Oficial de 30 de Ene
ro de 1917, y llegada la época en 
que los Ayuntamientos den el 
debido cumplimiento a lo ordena
do por tal disposición y Real or
den de la misma fecha, se hace 
saber por la presente la obliga
ción expresa que tienen las Cor
poraciones municipales que uti
licen dichos arbitrios» de remitir 
en el plazo improrrogable de diez 
días las certificaciones a que ha
ce referencia el artículo 1.® de 
dicho Real decreto, con la de
bida separación por uno y otro 
concepto, cuantos ingresos ha
yan tenido en el trimestre ante
rior; en la inteligencia que de no 
verificarlo con la precisión debida 
se exigirán las responsabilidades 
a que hace mención el artículo 
6.®, caso 21 del Reglamento or
gánico provincial de 13 de Octu
bre de W3

Logroño, 2 de Octubre de 1920. 
—El Administrador de Propieda
des; P. I., Nicanor Herrero.

Inp. Provinolftl. Sts Logroño,
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